
 

2018-316 SUCESION CAUSANTE: LUIS FELIPE ROTTA ROA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 8 de marzo de dos mil 

veintiuno. 
 
 
 
Se admite la revocatoria del poder que hace la heredera 

Jenny Marcela Rotta Martínez, al doctor Carlos Alberto Beltrán Figueredo. 
(Artículo 76, inciso 5°, del C. G. del P.). 

 
Se reconoce al doctor Juan Carlos Castro Norman, como 

apoderado de la interesada reconocida, señora Jenny Marcela Rotta 
Martínez en la forma y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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